TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 101593

ESTATUTOS

de
TAPICO HOLDING Sàrl
con sede en Friburgo

I.
Razón social, sede, duración y objeto
Artículo 1 — Razón social

Bajo la razón social de TAPICO HOLDING Sàrl se constituye por tiempo indefinido una sociedad de responsabilidad limitada regida por los presentes estatutos y por las disposiciones de los artículos 772 y sigs. del Código Federal de Obligaciones.
Artículo 2 — Sede
La sociedad tendrá su sede social en Friburgo. 
Artículo 3 — Objeto

La sociedad tiene como objeto adquirir, administrar, tomar y controlar todo tipo de participaciones en sociedades comerciales, financieras e industriales, en particular referidas al comercio del tabaco.

Además, la sociedad podrá realizar todo tipo de operaciones financieras y comerciales relacionadas con su objeto social, incluso cualquier operación inmobiliaria en el extranjero.

II.
Capital

Artículo 4

1 El capital social se fija en la suma de CHF 20.000.-- (veinte mil francos).

2 El capital social está dividido en 20 participaciones sociales de CHF 1.000.- (mil francos) cada una.

III.
Participaciones sociales
Artículo 5 - Registro de participaciones sociales

1 La sociedad no elabora certificados. El órgano de gestión lleva un registro de las participaciones sociales, cuyo contenido es determinado por la ley.

2 Los socios que no estén autorizados para ejercer el derecho de voto y los derechos vinculados serán designados como socios sin derecho de voto.

3 Los socios comunicarán a los gerentes cualquier modificación de los hechos asentados en el registro de participaciones sociales.

4 Cada socio tiene derecho a consultar el registro de participaciones sociales.
Artículo 6 – Cesión

1 La cesión de participaciones sociales y la obligación de ceder participaciones sociales deben hacerse por escrito.
2 La cesión de participaciones sociales requiere la aprobación de la Asamblea de Socios.

3 La Asamblea de Socios podrá rechazar su aprobación, sin indicar sus motivos.
4 La cesión de participaciones sociales sólo tendrá efecto una vez lograda la aprobación.
5 Se considera otorgada la aprobación cuando la Asamblea de Socios no la rechaza dentro del término de los seis meses siguientes a la recepción de la solicitud.
Artículo 7 - Formas particulares de adquisición

1 Cuando las participaciones sociales fueran adquiridas por sucesión, por partición hereditaria, en virtud del régimen matrimonial o por un procedimiento de ejecución forzosa, el conjunto de los derechos y obligaciones vinculados a ellas pasarán al adquirente, sin la aprobación de la Asamblea de Socios.
2 Para poder ejercer su derecho de voto y los derechos vinculados, la Asamblea de Socios podrá reconocer, sin embargo, al adquirente como socio con derecho de voto.
3 La Asamblea de Socios sólo podrá rechazarle el reconocimiento cuando la sociedad le hubiera propuesto retomar sus participaciones sociales a su valor real en el momento de la solicitud. La oferta podrá ser hecha por cuenta de la sociedad, por cuenta de otros socios o por cuenta de terceros. Si, después de tomar conocimiento del valor real de las participaciones sociales, el adquirente no rechazara la oferta de recuperación hecha por la sociedad en el plazo de un mes, se considerará aceptada la oferta.

4 Se considera otorgado el reconocimiento cuando la Asamblea de Socios no lo rechace dentro del término de los seis meses siguientes a la presentación de la solicitud.
Artículo 8 – Usufructo
1 Se excluye la constitución contractual de un usufructo sobre una participación social.

2 Cuando el usufructo sobre una participación social tiene su origen en el derecho sucesorio, los derechos y obligaciones señalados a continuación les corresponderán a las siguientes personas:

1. el derecho de voto y los derechos vinculados: al usufructuario, de conformidad con el art. 806b CO;

2. la atribución de los dividendos: al usufructuario;

3. el derecho de suscripción preferente de nuevas participaciones sociales: al socio; 

4. el derecho al producto de la liquidación: al socio;


5. la entrega del informe de gestión: al socio y al usufructuario;


6. el derecho a las informaciones y a la consulta: al socio y al usufructuario;

7. el deber de fidelidad: al socio y al usufructuario;

8. la prohibición de hacer competencia: al socio y al usufructuario;

9. la renuncia a la elección de un órgano de revisión: al socio y al usufructuario. 
Artículo 9 -  Derecho de prenda

1 La constitución de un derecho de prenda sobre una participación social requiere la aprobación de la Asamblea de Socios.

2 Esta última sólo podrá rechazar su aprobación por justa causa.

IV. Derechos y deberes de los socios
Artículo 10 - Deber de fidelidad y prohibición de hacer competencia 

1 Los socios están obligados a la salvaguardia del secreto de los asuntos.

2 Los socios se abstendrán de todo lo que pueda perjudicar los intereses de la sociedad.  En particular, no podrán gestionar asuntos que les procuren una ventaja particular y que sean perjudiciales para el objeto de la sociedad.

3 Los socios no podrán ejercer actividades que estén en competencia con la sociedad.

4 Los socios podrán ejercer actividades que violen el deber de fidelidad o la prohibición de hacer competencia, mediante la aprobación escrita de todos los otros socios.

Artículo 11 - Entrega del informe de gestión

1 El informe de gestión y el informe de revisión deberán entregarse a los socios a más tardar 20 días antes de la Asamblea Ordinaria de Socios.
2 Los socios recibirán el informe de gestión después de la Asamblea de Socios en la forma aprobada por esta última.
V. Organización de la Sociedad
A.
Asamblea General

Artículo 12 - Atribuciones

1 La Asamblea de Socios es el órgano supremo de la sociedad. 

2 La Asamblea General tendrá el derecho intransmisible:
1. de modificar los estatutos;

2. de nombrar a los gerentes y destituirlos;

3. de nombrar a los miembros del órgano de revisión y destituirlos;
4. de aprobar el informe anual (y las cuentas del grupo);

5. de aprobar las cuentas anuales y determinar la aplicación del beneficio resultante del balance, así como fijar el dividendo;

6. de determinar la retribución de los gerentes;

7. de dar finiquito a los gerentes;

8. de aprobar la cesión de las participaciones sociales o de reconocer un adquirente como socio con derecho de voto;

9. de aprobar la constitución de un derecho de prenda sobre una participación social;
10. de autorizar a los gerentes a adquirir para la sociedad participaciones sociales propias, o aprobar una adquisición semejante;

11. de decidir que se le solicite al juez la expulsión de un socio por justa causa;
12. de disolver la sociedad:
13. de tomar las decisiones sobre los asuntos que la ley o los estatutos les reservan o que los gerentes les someten.

Artículo 13 — Convocatoria

1 La Asamblea Ordinaria de Socios se reúne cada año dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio anual. Las asambleas extraordinarias de socios son convocadas tan a menudo como sea necesario.

2 La Asamblea de Socios es convocada por el órgano de gestión y, si fuera necesario, por el eventual órgano de revisión o por el juez. Asimismo, los liquidadores tienen el derecho de convocarla.
3 Uno o varios socios que representen en conjunto por lo menos el 10 por ciento del capital social podrán requerir la convocatoria de una Asamblea de Socios. La convocatoria deberá requerirse por escrito e indicar los asuntos de discusión y las propuestas.

4 Se convoca a la Asamblea de Socios por escrito o por correo electrónico, al menos, 20 días antes de la fecha de la reunión. Se reserva la aplicación del artículo 15.

Artículo 14 - Asuntos de las deliberaciones

1 Deben mencionarse en la convocatoria de la Asamblea de Socios los asuntos incluidos en el orden del día, así como las propuestas de los gerentes y eventuales propuestas de los socios.
2 No se podrá tomar ninguna decisión sobre los asuntos que no hayan sido debidamente incluidos en el orden del día, con excepción de las propuestas de convocar a una Asamblea Extraordinaria de Socios y, llegado el caso, de designar a un órgano de revisión.
3 No será necesario anunciar por adelantado las propuestas que entran en el marco de los asuntos incluidos en el orden del día ni las deliberaciones que no deben estar seguidas de votación.

Artículo 15 - Asamblea universal
1 Los propietarios o representantes de la totalidad de las participaciones sociales podrán celebrar una asamblea general sin respetar las formas previstas para su convocatoria, si no hubiera oposición.
2 Mientras los socios o sus representantes estén presentes, esta asamblea tendrá derecho de deliberar y resolver válidamente sobre todos los asuntos que son competencia de la Asamblea de Socios.
3 Las decisiones de la Asamblea de Socios pueden ser tomadas también por escrito, a menos que un socio requiera una discusión.
Artículo 16 - Presidencia y acta

1 El presidente del órgano de gestión dirigirá la Asamblea de Socios; en caso de impedimento, otro gerente será designado por el órgano de gestión. El Presidente designará al secretario y a los escrutadores, que no deberán ser socios.

2 El acta mencionará:

1. la cantidad y el valor nominal de las participaciones sociales representadas por los socios;

2. las decisiones y el resultado de las elecciones;

3. los pedidos de información y las respuestas dadas;

4. las declaraciones cuya inscripción soliciten los socios.

3 El acta será firmada por el presidente y el secretario de la asamblea.
4 Los gerentes entregarán una copia del acta a cada socio.
Artículo 17 - Representación

1 Cada socio podrá representar él mismo sus participaciones sociales en la Asamblea de Socios o hacerlas representar por alguna de las siguientes personas:

1. 
otro socio;

2. 
un tercero que no sea socio;

2 El representante deberá probar sus poderes por escrito.

Artículo 18 – Derecho de voto

1 El derecho de voto de cada socio se determinará en función del valor nominal de las participaciones sociales que detenta.

2 Cada socio tendrá derecho a, por lo menos, un voto.

Artículo 19 – Decisión

1 La Asamblea de Socios tomará sus decisiones y procederá a las elecciones por mayoría absoluta de los votos representados, sin perjuicio de las disposiciones contrarias de la ley o de los apartados 3 y 4 del presente artículo.

2 El voto del presidente de la Asamblea de Socios será decisivo.

3 Será necesaria una decisión de la Asamblea de Socios que cuente con, al menos, los dos tercios de los votos representados y la mayoría absoluta del capital social, por el cual puede ejercerse el derecho de voto:

1. para modificar el objeto social;

2. para dificultar, excluir o facilitar la transferencia de participaciones sociales;

3. para aprobar la cesión de participaciones sociales o reconocer a un adquirente como socio con derecho de voto;

4. para aumentar el capital social;

5. para limitar o suprimir el derecho de suscripción preferente;

6. para decidir que se le solicite al juez la expulsión de un socio por justa causa;

7. para transferir la sede de la sociedad;

8. para disolver la sociedad:

4 La introducción de participaciones sociales con derecho de voto privilegiado requiere el consentimiento de todos los socios.

5 Las disposiciones estatutarias que prevean, para ciertas decisiones, una mayoría más fuerte que la prevista por la ley sólo podrán ser aprobadas por la mayoría prevista.
B.
Gestión

Artículo 20 - Elección y destitución de los gerentes

1 La gestión de la sociedad será asegurada por uno o varios miembros (gerentes).

2 Los gerentes serán elegidos por la Asamblea de Socios por un año. Podrán ser reelegibles.
3 sólo las personas físicas podrán ser designadas como gerentes. No tendrán necesidad de ser socios.

4 La Asamblea de Socios podrá destituir en cualquier momento a un gerente que hubiera nombrado. 

Artículo 21 - Organización

Si la sociedad tiene varios gerentes, la Asamblea de Socios nombrará a su presidente. Por lo demás, los gerentes se organizarán libremente.

Artículo 22 - Atribuciones de los gerentes

1 Los gerentes son competentes para todos los asuntos que no son atribuidos a la Asamblea de Socios por la ley o los estatutos.

2 Tendrán las siguientes atribuciones intransmisibles e inalienables:

1. ejercer la alta dirección de la sociedad e impartir las instrucciones necesarias;

2. decidir sobre la organización de la sociedad en el marco de la ley y de los estatutos;

3. fijar los principios de la contabilidad y del control financiero, [así como el plan financiero cuando éste sea necesario para la gestión de la sociedad];

4. ejercer la supervisión de las personas a cargo de parte de la gestión a fin de asegurarse, en particular, de que cumplan con la ley, los estatutos, reglamentos e instrucciones impartidas;

5. elaborar el informe de gestión (cuentas anuales, informe anual [y, llegado el caso, las cuentas del grupo];

6. preparar la Asamblea de Socios y ejecutar sus decisiones;

7. informar al juez en caso de sobreendeudamiento.

3 Los gerentes tendrán derecho a nombrar directores, apoderados y mandatarios comerciales.
4 El presidente de los gerentes o el gerente único tendrá las siguientes atribuciones:
1. convocar y dirigir la Asamblea de Socios;

2. hacer todas las comunicaciones a los socios;

3. garantizar la presentación de las solicitudes necesarias a la Oficina del Registro de Comercio.

Artículo 23 - Decisión

1 Si la sociedad tuviera varios gerentes, estos últimos tomarán sus decisiones por mayoría de los votos emitidos.

2 El voto del presidente será decisivo.

3 La presencia de un único gerente basta para tomar decisiones, que deberán revestir la forma de una escritura pública.
Artículo 24 – Deberes de diligencia y de fidelidad
1 Los gerentes, así como los terceros encargados de la gestión, ejercerán sus atribuciones con toda la diligencia necesaria.
2 Velarán fielmente por los intereses de la sociedad y estarán obligados a la salvaguardia del secreto de los asuntos.
3 Se abstendrán de todo lo que pueda perjudicar a la sociedad. En particular, no podrán gestionar asuntos que pudieran procurarles una ventaja particular y que fueran perjudiciales para el objeto de la sociedad.
Artículo 25 - Excepción de la prohibición de hacer competencia
Los gerentes, así como los terceros encargados de la gestión, podrán hacer competencia a la sociedad con la condición que todos los socios den su aprobación por escrito.
Artículo 26 - Igualdad de tratamiento
Los gerentes, así como los terceros encargados de la gestión, tratarán de igual modo a los socios que se encuentren en la misma situación.
Artículo 27 – Representación
1 La Asamblea de Socios determinará la forma de representación de los gerentes.
2 Un gerente, al menos, debe tener capacidad para representar a la sociedad.
3 La sociedad debe poder ser representada por una persona domiciliada en Suiza. Un gerente o director deberá satisfacer esta exigencia.
4 Los gerentes pueden determinar los detalles de la representación de la sociedad por los directores, los apoderados y mandatarios comerciales por vía de reglamento.
C.
Órgano de revisión
Artículo 28 - Revisión
1 La Asamblea de Socios elegirá a un órgano de revisión.
2 Podrá renunciar a la elección de un órgano de revisión cuando:
1. la sociedad no esté sujeta al control ordinario;
2. el conjunto de los socios consienta a ello; y
3. el personal efectivo de la sociedad no supere los 10 empleos de tiempo completo en promedio anual.
3 Cuando los socios hayan renunciado al control restringido, esta renuncia será también válida para los años siguientes. Sin embargo, a más tardar 10 días antes de la Asamblea de Socios, cada socio tiene derecho de exigir un control restringido, así como la elección de un órgano de revisión. En este caso, la Asamblea de Socios sólo podrá tomar las decisiones de conformidad con el artículo 12, apartado 2, incisos 4 y 5, una vez que esté disponible el informe de revisión.

Artículo 29 – Exigencias relativas al órgano de revisión

1 Serán elegibles como órgano de revisión una o varias personas físicas o jurídicas, así como las sociedades de personas.
2 El órgano de revisión debe constituir domicilio en Suiza, tener su sede o sucursal inscripta en el Registro de Comercio. Cuando la sociedad tuviera varios órganos de revisión, por lo menos uno deberá satisfacer esta exigencia.

3 Cuando la sociedad deba someter sus cuentas anuales al control ordinario de un órgano de revisión en virtud:

1. del art. 727, ap. 1, inc. 2 o 3 en relación con el art. 818, ap. 1 CO;

2. del art. 727, ap. 2, CO en relación con el art. 818 , ap. 1 CO;

3. del art. 818, ap. 2 CO, o

4. del art. 825a, ap. 4 CO, 

la Asamblea de Socios elegirá como órgano de revisión a un perito revisor habilitado según la ley federal sobre la supervisión de los revisores del 16 de diciembre de 2005.

4 Cuando la sociedad deba someter sus cuentas anuales al control restringido de un órgano de revisión, la Asamblea de Socios elegirá como órgano de revisión a un revisor habilitado según la ley federal sobre la supervisión de los revisores del 16 de diciembre de 2005. Se reserva la renuncia a la elección de un órgano de revisión en virtud del art. 28, ap. 2.

5 El órgano de revisión deberá ser independiente de conformidad con el art. 728, respectivamente 729 CO.

6 El órgano de revisión será elegido por la duración de [un] ejercicio. Su mandato finalizará con la aprobación de las últimas cuentas anuales. Podrá ser mantenido en sus funciones. En cualquier momento, la Asamblea de Socios podrá remover al órgano de revisión con efecto inmediato.

VI.
Elaboración de las cuentas 
Artículo 30 - Ejercicio social
El ejercicio social comienza el 1ro de enero y finaliza el 31 de diciembre o en toda fecha fijada por los gerentes.

Artículo 31 - Cuentas anuales

1 Las cuentas anuales están compuestas por la cuenta de ganancias y pérdidas, el balance y las notas anexas.

2 Se elaboran de conformidad con las reglas del Código de Obligaciones, en particular con los artículos 662a y sigs. y 958 y sigs. CO, así como respetando los principios generales que rigen la confección regular de las cuentas.

Artículo 32 - Reservas y atribución de dividendos

1 El dividendo sólo puede fijarse después que hayan sido realizadas las afectaciones a las reservas legales y estatutarias de conformidad con la ley y los estatutos.

2 La Asamblea de Socios podrá disponer a su antojo del beneficio resultante del balance en el marco de las exigencias legales.

3 Se podrán deducir dividendos del beneficio resultante del balance y de las reservas constituidas a tal efecto.
4 Los dividendos se fijarán proporcionalmente al valor nominal de las participaciones sociales de cada socio.

VII. 
Salida 

Artículo 33

1 Cada socio tendrá derecho a retirarse de la sociedad con las siguientes condiciones: 
1. deberá respetar un plazo de preaviso de seis meses para la finalización de un ejercicio social;

2. que, en el momento de la recuperación de las participaciones sociales, la sociedad cuente con fondos propios disponibles hasta concurrencia de los medios necesarios para adquirir las participaciones sociales a su valor real del socio saliente; y

3. que la sociedad no supere el límite máximo del 35% de participaciones sociales propias en ocasión de la recuperación.
3 Los medios necesarios deben cubrir, a la vez, la recuperación de las participaciones sociales y la constitución de las reservas correspondientes de conformidad con los CO (art. 659a, ap. 2 en relación con el art. 783, ap. 4 CO).

4 Esta disposición sólo puede ser modificada o derogada con el consentimiento de todos los socios.
5 Cada socio podrá requerir del juez la autorización de retirarse de la sociedad por justa causa.
VIII. 
Disolución y liquidación 
Artículo 34
1 La Asamblea de Socios podrá decidir la disolución de la sociedad. La decisión deberá ser objeto de una escritura pública.

2 La liquidación estará a cargo de los gerentes, a menos que la Asamblea de Socios designe a otros liquidadores. La liquidación se operará de conformidad con los artículos 742 y sigs. CO en relación con los arts. 821a y 826 CO.

3 Después del pago de las deudas, el activo de la sociedad disuelta se repartirá entre los socios a prorrata de sus aportaciones.

IX. 
Comunicaciones y publicaciones

Artículo 35

1 Las comunicaciones de la sociedad a los socios se realizará por escrito o por correo electrónico.
2 El órgano de publicación de la sociedad es la Feuille Officielle Suisse du Commerce (FOSC).
FRIBURGO, 2 de noviembre de 2010.
[LS & firma ilegibles]

Es copia fiel, en 11 páginas
Friburgo, el 17 de noviembre de 2010.

La empleada.
[Firma ilegible]
TRADUCCIÓN CERTIFICADA FIEL Y CONFORME
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